
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintidós  (22)  de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 65, hoy 23 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

34 

Tipo de proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00018-00 

Demandante (s): Nancy Magdalena Barón Alturo 

Demandado (s): Colpensiones y Otro 

Asunto: Requiere demandante 

 
En atención a la respuesta dada por el apoderado de la parte demanda, se le hace saber 
que no es de recibo su apreciación, toda vez que al momento no ha notificado a la 
demandada PROTECCIÓN, si bien es cierto allega acuse de recibo de un correo 
electrónico, es claro que el mismo obedece al traslado inicial el que se realiza de forma 
simultánea a la radicación de la demanda, lo anterior conforme al artículo 6 del Decreto 
806 de 2020 hoy permanente conforme a la Ley 2213, más no a la notificación del auto 
admisorio de la demanda incumpliendo así lo reglado en el artículo 8 ibídem. Es por esto 
que ante el yerro de interpretación del apoderado se le aclara esta situación y por tal SE 
LE REQUIERE nuevamente para que realice en debida forma la notificación de la 
demandada PROTECCIÓN so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del 
articulo 30 del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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